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Este Documento puede ser publicado en la página web del ACNUDH relativa a la CEDAW con fines de divulgación pública


El presente informe lo envía El Sindicato Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar, (SINACTRAHO). en coalición con La Federación Mexicana de Universitarias y la Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM, con sede en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.

Coordinación: 
Comité Ejecutivo Nacional / SINACTRAHO
Dra. Gloria Ramírez Hernández Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM/ Federación Mexicana de Universitarias A.C.
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16 de mayo 2025
Con apoyo del Proyecto PAPIIT IN302023 “25 años de informes ante la CEDAW en México. Balance, evaluación, resultados y avances”

Considerando el Artículo 11, sobre medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo, la recomendación general No. 13, respecto a igual remuneración por trabajo de igual valor y las observaciones finales del IX Informe periódico a México: 40 inciso a) b) c) y d) 

El  13 de diciembre de 2019, El Senado mexicano aprobó por unanimidad la ratificación del Convenio 189 de la OIT.[footnoteRef:1]  el 21 de enero del 2020 fue publicada la en el Diario Oficial de la Federación[footnoteRef:2]  y el 3 de julio del 2020, se realizó la ceremonia de depósito del Convenio 189 de la OIT de manera virtual concluyendo el proceso [1:   NotimexTV (5 de diciembre 2019) Conferencia de Prensa de AMLO. [Obtenido de archivo de video] Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=KgNE9m7YKjE ]  [2:    Diario Oficial de la Nación (2020) DECRETO por el que se aprueba el Convenio 189 sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado en Ginebra el dieciséis de junio de dos mil once. (en línea) consultado el día: 07 de julio del 2020. Recuperado de: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5584423&fecha=21/01/2020 ] 

Asimismo,  México tuvo en julio de 2019 una reforma a la Ley Federal del Trabajo (LFT), donde reconoce los derechos laborales de las personas trabajadoras del hogar,.[footnoteRef:3] Gracias a dicha reforma de 2019, la Ley Federal del Trabajo (LFT) define que las personas trabajadoras del hogar son: “aquellas que de manera remunerada realizan actividades de cuidados, aseo, asistencia o cualquier otra actividad inherente al hogar en el marco de una relación laboral que no importe para la persona empleadora beneficio económico directo, conforme a las horas diarias o jornadas semanales establecidas en la ley, en cualquiera de las siguientes modalidades:  [3:    Naciones Unidas México (2020) México salda su deuda histórica con los 2,3 millones de trabajadoras domésticas al ratificar el Convenio 189 de la OIT. (en línea) consultado el día: 07 de julio del 2020. Recuperado de: http://www.onu.org.mx/mexico-salda-su-deuda-historica-con-las-2-3-millones-de-sobre-trabajadoras-domesticas-al-ratificar-el-convenio-189-de-la-oit/ ] 

I.	Personas trabajadoras del hogar que trabajen para una persona empleadora y residan en el domicilio donde realice sus actividades.
II.	Personas trabajadoras del hogar que trabajen para una persona empleadora y que no residan en el domicilio donde realice sus actividades. 
III.	Personas trabajadoras del hogar que trabajen para diferentes personas empleadoras y que no residan en el domicilio de ninguna de ellas. 
Artículo 331 Ter. - El trabajo del hogar deberá fijarse mediante contrato por escrito, de conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos”[footnoteRef:4] [4:  Ley Federal de Trabajo (1970) CAPITULO XIII Personas Trabajadoras del Hogar, reformada DOF 01-05-2019, 02-07-2019.  p.85-86. Recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf ] 

En la misma Ley, en el capítulo Xlll, artículo 334 Bis, se señala que: “Las personas trabajadoras del hogar contarán con las siguientes prestaciones conforme a las disposiciones de la presente Ley, 
a. Vacaciones
b. Prima vacacional
c. Pago de días de descanso
d. Acceso obligatorio a la seguridad social;
e. Aguinaldo; y
f. Cualquier otra prestación que se pudieren pactar entre las partes”[footnoteRef:5] [5:  Ibídem, Articulo 334 Bis] 

Cabe señalar que, El Instituto Mexicano del Seguro Social, (IMSS) aplicó la prueba piloto para la incorporación a la seguridad social, no obstante, desde el 16 de noviembre del 2022, la afiliación al IMSS para las personas trabajadoras del hogar es obligatoria a partir de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social[footnoteRef:6] (DOF, 2022) [6:  Diario Oficial de la Federación (2002) DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, en materia de personas trabajadoras del hogar. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671665&fecha=16/11/2022#gsc.tab=0 ] 

La afiliación obligatoria al IMSS, representa un avance respecto al anterior programa piloto. No obstante, subsisten desafíos importantes en su implementación, como la falta de información entre empleadores y la necesidad de un sistema simplificado de cumplimiento para quienes emplean trabajadoras de forma parcial o en diferentes hogares.
El Sindicato Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar (SINANCTHO) ha incentivado talleres en línea para que conozcan la forma de registrarse y darse de alta. Sin embargo, existe resistencia por parte de los empleadores para  incorporarlas a la seguridad social.”[footnoteRef:7] [7:  Organización Internacional del Trabajo (2019) Memorias sobre los convenios no ratificados y las recomendaciones, Ginebra, p. 20] 

Sin embargo, pese a los avances normativos, las personas trabajadoras del hogar, siguen presentando situaciones muy precarias, de acuerdo con la última Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), “el trabajo doméstico remunerado en hogares. es una de las ocupaciones con mayor tasa de empleo informal. nueve de cada 10 eran mujeres […] 71.7 % correspondió a mujeres y 63.4 %, a hombres. Se estima que de las 2.5 millones de personas en este sector, 95.0 % (2 361 408) lo hizo de manera informal y 5.0 % (123 785), de manera formal, además la ENOE muestra que 69.5 % de las personas ocupadas en trabajo doméstico remunerado no recibió ningún tipo de prestación laboral (ENOE, 2024, p.1 - 3)[footnoteRef:8] A pesar de la obligatoriedad de la afiliación al IMSS desde 2022,  se observa que un gran porcentaje de personas trabajadoras del hogar continúan en condiciones de informalidad laboral.  [8:  Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024). Estadísticas a propósito del día internacional de las trabajadoras del hogar, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_tdom.pdf ] 

El trabajo doméstico remunerado ha sido históricamente infravalorado hecho que da lugar a múltiples formas de abuso, maltrato y discriminación que coloca en situación de vulnerabilidad a las personas que trabajan en los hogares, además como expone el CONAPRED[footnoteRef:9] “el grado de vulnerabilidad es aún mayor cuando se observa que el trabajo del hogar está feminizado: nueve de cada diez trabajadores del hogar son mujeres [...] y aunque no se tienen cifras exactas, se conoce que muchas de ellas son indígenas o provienen del mundo rural. La discriminación contra ellas se comete tanto en el ámbito público como en el privado. En adición, se debe mencionar que un gran porcentaje de personas de la tercera edad en este sector, no obtuvieron ningún beneficio por los años de servicio, por lo cual presentan problemas de sostenibilidad económica, además de presentar problemas de salud y/o discapacidad que resultan difícil de atender. [9:  CONAPRED. (2020). 30 de marzo Día de las trabajadoras del hogar. Disponible en https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Trabs-Hogar-DI-Accss.pdf 	
] 

Cabe mencionar que, “desde que se inició el programa piloto en abril de 2019 y a poco más de dos años de la modificación constitucional que hace obligatoria su inscripción, el número de trabajadoras del hogar registradas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) asciende apenas a 64 mil 956, lo que representa 2.6 por ciento de 2.5 millones que se estima se dedican a dicha actividad, de acuerdo con cifras oficiales. Además, 96.4 por ciento de quienes se dedican a esta labor lo hace sin un contrato.”[footnoteRef:10] (La Jornada, 2025). Lo anterior muestra que, a pesar del carácter obligatorio del registro, la cobertura sigue siendo baja posiblemente por falta de mecanismos accesibles para empleadores y por desinformación generalizada. [10:  Laureles, J. & Xantomali, J, (2025, 26 de marzo) Trabajadoras domésticas no son inscritas al IMSS, reconoce STPS. La Jornada. https://www.jornada.com.mx/2025/03/26/politica/011n1pol ] 

En relación a la recomendación 40 d) de las observaciones del Comité CEDAW, a México en 2018, relativa a la necesidad de supervisar y realizar inspecciones del trabajo periódicas en domicilios privados, el 7 de febrero del 2024, “la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo anunció la puesta en marcha de medidas de inspección en centros de trabajo, las cuales se enfocarán en aspectos como contratación, remuneración, horario laboral y prestaciones, con el objetivo, de salvaguardar, los derechos de las trabajadoras del hogar, la medida considera visitar domicilios particulares previa denuncia a la Dirección de Inspección, con el propósito de garantizar el cumplimiento adecuado de las normativas laborales vigentes” (La Jornada, 2024)[footnoteRef:11] esto implica una acción limitada considerando que para poder realizar  la denuncia por parte de las personas trabajadoras del hogar, deben acreditar su empleo de manera formal, y es ese sentido solo el 5 % de este sector tiene esa condición.  [11:  Ramírez, B. (2024, de febrero) Inspeccionarán centros laborales de empleadas del hogar en CDMX. La Jornada.https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/02/06/capital/inspeccionaran-centros-laborales-de-empleadas-del-hogar-en-cdmx-8148 ] 

“No obstante, a través del programa de asesoría del Sindicato Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar, se ha intervenido vía telefónica como acompañamiento e intervención con empleadores y empleadoras, así mismo se elaboran exhortos enunciando los derechos de las trabajadoras, dando como resultado que el empleador tenga un acercamiento con el sindicato, para el diálogo y respectiva asesoría.[footnoteRef:12]. [12:  Organización Internacional del Trabajo (2019) Memorias sobre los convenios no ratificados y las recomendaciones, Ginebra, p. 24] 

Asimismo, “Sobre las medidas adoptadas para asegurar el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva de las personas trabajadoras del hogar se encuentra plasmado en el capítulo II de la Ley Federal del Trabajo. Hasta el momento no hay acuerdos de negociación colectiva de las personas trabajadoras del hogar”[footnoteRef:13] [13:  Organización Internacional del Trabajo (2019) Memorias sobre los convenios no ratificados y las recomendaciones, Ginebra, p. 10] 

Además, en lo referente a medidas para asegurar la protección efectiva de los trabajadores y trabajadoras domésticos contra el abuso, el acoso y la violencia en el lugar de trabajo: “No hay medidas de manera particular que aseguren la protección efectiva de las y los trabajadores domésticos "personas trabajadoras del hogar”, sin embargo, se precisa en la Ley Federal del Trabajo y en la ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.” [footnoteRef:14] [14:  Ibídem, p.14] 

No obstante, cabe señalar que: “Por su parte el Sindicato Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar, ha diseñado un protocolo de atención jurídica con perspectiva de género, que pretende canalizar a las Trabajadoras del Hogar a las instancias correspondientes en caso de haber vivido acoso, violencia u hostigamiento laboral. (OIT,2019, p.14)[footnoteRef:15] [15:  Ídem ] 

El reconocimiento de las trabajadoras del hogar en la Ley Federal del Trabajo fue un paso importante para el avance de sus derechos, así como la ratificación del Convenio 189 de la OIT y la implementación de las recomendaciones de la CEDAW sin embargo en los hechos se ha avanzado muy poco dado que no existe una política pública en la materia que implemente los avances, ni tampoco una permanente campaña para sensibilizar a la población. Las resistencias son amplias tanto en el sector gubernamental como en el ámbito patronal para lograr que todas las personas trabajadoras del hogar gocen de un trabajo decente, así como de dignidad, reconocimiento pleno de derechos y justicia social.

Amparo en revisión 872/2023 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus Implicaciones

La Segunda Sala de la SCJN resolvió que es constitucionalmente válido que la Ley del Seguro Social (LSS) excluya de la definición de personas trabajadoras del hogar a quienes realizan esta actividad de forma ocasional o esporádica. La Corte sostuvo:
· una persona que realice trabajo doméstico únicamente de forma ocasional o esporádica, sin que este trabajo sea una ocupación profesional, no se considera trabajador doméstico. (SCJN, Amparo en revisión 872/2023, 2024, p.13)[footnoteRef:16] [16:  Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2024, 13 de noviembre). Amparo en revisión 872/2023 (No. 385/2024). Ciudad de México. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2024-11/AR%20872.pdf ] 

· Se explicó que en la ley se establece un régimen de protección a la seguridad social de las y los trabajadores del hogar que obliga a sus empleadores a inscribirlos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, a especificar información sobre los días laborados y a pagar las cuotas obrero-patronales correspondientes. (SCJN, 2024)[footnoteRef:17] [17:  Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2024, 13 de noviembre). Comunicados de Prensa. No.385/2024. https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=8066 ] 

· El acceso a esta protección está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos entre los que se encuentra que exista una relación laboral, con elementos de subordinación y horarios establecidos, distintos a los requisitos que califiquen a las personas que desarrollan la labor. (SCJN, 2024)


2. Implicaciones negativas para las trabajadoras del hogar de tiempo parcial
Exclusión por condiciones estructurales del empleo. Esta resolución deja fuera del régimen obligatorio de seguridad social a millones de trabajadoras del hogar que prestan servicios por horas o días, sin contrato ni jornada establecida. Es decir:
· Quienes trabajan por horas en distintos domicilios (modelo de empleo común en México) no pueden acceder plenamente a la seguridad social, salvo que todos sus empleadores decidan registrarlas y cumplir con requisitos complejos.
· La SCJN no obliga al IMSS ni al Estado a desarrollar mecanismos alternativos de protección para estas trabajadoras, lo cual contradice el espíritu de protección universal del artículo 123 constitucional, Convención 189 de la OIT y los tratados internacionales como el artículo 13 del Protocolo de San Salvador.
Contradicción con el principio de progresividad
El fallo, aunque formalmente respetuoso del texto legal, refuerza una brecha estructural en el acceso a la seguridad social, lo cual podría considerarse regresivo si no se complementa con políticas públicas diferenciadas para el sector informal y de tiempo parcial. 
El Amparo en revisión 872/2023.de la SCJN considera a los y las trabajadoras del hogar como prestadores de servicios, con ello deja sobre las trabajadoras el peso legal y administrativo de buscar por sus medios la protección social de sus derechos laborales y de seguridad social. 
Contradictorio con el Convenio 189 de la OIT
El Convenio sobre el trabajo decente para las trabajadoras del hogar (OIT, 2011) establece que todas las personas trabajadoras del hogar deben ser protegidas, sin importar la jornada o si trabajan para un solo o varios empleadores. La resolución de la SCJN no se armoniza plenamente con este estándar internacional.


Propuestas.
· Considerar acciones afirmativas, para garantizar los derechos de retiro y/o jubilación cómo persona trabajadora del hogar, con base en la Ley Federal del Trabajo
· Sanción legal a empleadores que incumplen en material de SS y prestaciones laborales, no inscriban a la Trabajadoras del Hogar al IMSS o no hacer las aportaciones laborales o el registro de un salario menor
· Realizar una revisión legal en caso de accidentes o enfermedades de la persona Trabajadoras del hogar en caso de incapacidad por algún lapso de tiempo y se le sea remunerado de acuerdo la Ley Federal del Trabajo 
· Impulsar la existencia de verificadores para el trabajo del hogar con la facultad para imponer sanciones por la gravedad de exposición de productos químicos que ponen en mayor riesgo o que puede atentar contra su vida 
· Subvención para mujeres embarazadas, a fin de garantizar la inscripción al seguro social, y se proporcione el subsidio correspondiente a la legislación y se garantice la licencia de maternidad y lactancia para este sector.
· Trato justo y se garantice los derechos humanos a través del mecanismo de las 5R el cual fue elaborado por la OIT para que el trabajo remunerado o no remunerado sea decente y reconocido sin estereotipos y se habrá la negociación colectiva 
· Generar por parte del STPS y el IMSS un sistema de información en línea, donde se encuentre información disponible sobre los avances por entidad federativa y municipios acerca de la afiliación de las trabajadoras del hogar, sexo-género, edad y salario, actualizada de manera mensual, en formato de datos abiertos.”[footnoteRef:18] [18:  Observatorio: Genero y COVID19 en México (2020) Trabajadoras del Hogar, El impacto de la pandemia por COVID-19, Recuperado de: https://observatoriogeneroycovid19.mx/tema/trabajadoras-del-hogar/ ] 

· [bookmark: _GoBack]Establecer mecanismos de queja, accesibles para proteger a los trabajadores y trabajadoras del hogar del abuso, el acoso y la violencia, con base en la recomendación 190 OIT, y sean sujetos de protección de acciones legales, según proceda
· Facilitar el pago de las cotizaciones a la seguridad social, incluso respecto de los trabajadores y las trabajadoras domésticas/del hogar que prestan servicios a uno o diversos empleadores, en tiempo parcial. 
· Considerar la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales para asegurar que los trabajadores domésticos migrantes amparados por dichos acuerdos gocen de la igualdad de trato con respecto a la seguridad social, así como del acceso a los derechos de seguridad social y al mantenimiento o la transferibilidad de tales derechos. 
· Considerando la recomendación 25 OIT[footnoteRef:19]: formular políticas y programas a fin de: a) fomentar el desarrollo continuo de las competencias y calificaciones de los trabajadores domésticos [trabajadoras del hogar], incluyendo, si procede, su alfabetización, a fin de mejorar sus posibilidades de desarrollo profesional y de empleo; [19:  Ibídem, p. 67] 

· Retomando la recomendación 25.2 OIT: “Elaborar indicadores y sistemas de medición apropiados con el fin de reforzar la capacidad de las oficinas nacionales de estadística al objeto de recopilar eficazmente los datos necesarios para facilitar la formulación eficaz de políticas en materia de trabajo doméstico.”[footnoteRef:20] [20:  Organización Internacional del Trabajo (2019) Memorias sobre los convenios no ratificados y las recomendaciones, Ginebra, pp. 67
] 

· Ampliar la participación y representación de las personas trabajadoras del hogar en espacios de toma de decisiones: Promover y facilitar la participación activa y significativa de las trabajadoras del hogar en comités, consejos y grupos de trabajo encargados de elaborar y revisar políticas laborales y sociales. Esto incluye la inclusión de representantes de las trabajadoras del hogar en mesas de diálogo con el gobierno, así como en la formulación de legislación y reglamentos relacionados con el trabajo del hogar.  En el marco de lo anterior que, la CONASAMI tome en cuenta a la organización Sindical para un salario justo a este sector 
· Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación continua. Es esencial que el gobierno establezca mecanismos sólidos de monitoreo y evaluación continua para asegurar que las políticas implementadas en virtud de la ratificación del Convenio 189 de la OIT y las reformas laborales estén teniendo el impacto deseado. 
· Recomendamos la creación de una entidad independiente encargada de evaluar regularmente la situación de las trabajadoras del hogar en el país, recolectando datos actualizados y realizando análisis profundos sobre el cumplimiento de los derechos laborales y las condiciones de trabajo de las trabajadoras del hogar.
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